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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 4043/23

*H106018678407*
H106018678407

JUICIO: CETROGAR S.A. c/ PERALTA ESTRELLA DAMARIS s/ COBRO EJECUTIVO. 4043/23.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 01/09/2025
presentado por atención al ciudadano por la demandada:

1) Atento a lo solicitado y existiendo fondos disponibles, líbrese orden de pago judicial electrónica en
concepto de devolución . En consecuencia, procédase a TRANSFERIR, de la cuenta judicial n°
562209560765017, perteneciente a los presentes autos, la suma de $353.838,14 en concepto de
devolución de fondos embargados a la demandada, a otra cuenta del Banco Macro S.A. de
titularidad PERALTA ESTRELLA DAMARIS, CUIT: 27362318160, Cta. n° 460000102448080,
siempre y cuando se encuentre a su nombre.

2) Téngase presente la conformidad formulada en los términos del art. 35 ley 5480. AG - 4043/23

Actuación firmada en fecha 03/09/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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